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Tema 2.2. Establecimiento de acciones de Seguimiento

Seguimiento de decisiones copmop 6
	TEMA: Cumplimiento

	Decisión BS-VI/1.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	Apela a las Partes para que, de acuerdo con el Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología en el período 2011–2020 adoptado en virtud de la decisión BS-V/16, que identifica la tarea de establecer marcos operativos de seguridad de la biotecnología como la máxima prioridad, aceleren sus esfuerzos y establezcan los marcos jurídicos y administrativos que necesiten para cumplir las obligaciones que han contraído en virtud del Protocolo; 

	México tiene un marco operativo de bioseguridad. El marco jurídico incluye una Ley, dos reglamentos, dos reglas de operación, dos acuerdos intersecretariales, dos redes y dos protocolos de actuación coordinada; además de reglamentos sectoriales internos y legislación complementaria. La operación administrativa del marco jurídico se da en las diferentes instancias competentes a través de las áreas a las que se les ha asignado personal de tiempo completo (SAGARPA, SEMARNAT y CONABIO) que lleva a cabo las atribuciones y competencias que corresponden. En algunas instancias existe personal que comparte las labores de bioseguridad con otras actividades derivadas de la legislación sectorial (Salud, Economía, y SHCP-Aduanas). Se tienen recursos para operar ambos marcos.
Adicionalmente se cuenta con la CIBIOGEM para la coordinación de las políticas públicas en la materia, al más alto nivel.
El marco jurídico carece aún de las normas que mandata la ley.
El marco administrativo requiere fortalecimiento, en unos casos de capacitación de personal existente y en otros casos de contratación de personal especializado y de generar plazas de estructura.
	NOTA: El tema de cumplimiento de asocia a otros artículos: por lo que se tratarán las acciones de seguimiento para el cumplimiento en la implementación del Protocolo en cada tema.

Desarrollar una evaluación nacional de la implementación del Protocolo a 10 años de su entrada en vigor, y derivado de esto llevar elementos de propuestas más precisos para una evaluación general a nivel de todas las Partes, que refleje la eficacia en alcanzar los Objetivos de Protocolo.
 
Continuar el trabajo de generación de las NOMs y concretar la publicación de los proyectos en proceso.

Priorizar necesidades de capacitación y llevar a cabo las acciones encaminadas a cubrir las necesidades identificadas, con una visión de mediano y largo plazo.

	Reitera la invitación que hizo a las Partes para que utilicen el programa de trabajo de concienciación, educación y participación del público sobre transferencia, manipulación y utilización seguras de OVM, contenido en el anexo a la decisión BS-V/13, con el fin de facilitar el cumplimiento de su obligación de fomentar la concienciación y la participación del público de acuerdo al  artículo 23 del Protocolo, por ejemplo creando sus propios programas de concienciación.
	[bookmark: _GoBack]Se tienen los mecanismos de participación pública que establece la Ley de Bioseguridad operando. Sin embargo se reconoce que su alcance es limitado.
 No se cuenta con un programa nacional de fomento a la concienciación, educación y participación del público sobre transferencia, manipulación y utilización seguras de OVMs.
No se cuenta con un diagnóstico integral de avances y necesidades sobre concienciación, educación y participación del público. 
Se requiere articular el programa de comunicación del CBD con el del  Protocolo de Cartagena.
	Revisar con detalle el programa de trabajo de concienciación, educación y participación del público sobre transferencia, manipulación y utilización seguras de OVMs contenido en la decisión BS-V/13, y derivado de esta revisión: Desarrollar  un programa nacional con el fin de contribuir al cumplimiento de la obligación de fomentar la concienciación y la participación del público de acuerdo al  artículo 23 del Protocolo y de manera complementaria a los mecanismos que ya tiene el marco nacional vigente y que se encuentran operando.

	Anima a las Partes a utilizar, según proceda, los procedimientos y mecanismos de cumplimiento establecidos en el Protocolo para promover el cumplimiento de los requisitos del mismo.
	México implementa plenamente las provisiones del Protocolo excepto las siguientes:
· Presentación de información completa en el BCH artículo 20, párrafo 3 incisos c y d.
· Documentación adecuada para movimientos transfronterizos de OVMs destinados a uso directo como alimento humano, animal y el procesamiento.
· [Complementar]
· ...

	Identificar cuáles son las provisiones del Protocolo que no se han logrado implementar adecuadamente  y establecer  prioridades para promover acciones de cumplimiento, incluyendo si procede, la utilización de los procedimientos y mecanismos de cumplimiento establecidos en el Protocolo. 

	TEMA: Funcionamiento y actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología

	Decisión BS-VI/2.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	El Secretariado solicitará, a los puntos focales nacionales del BCH y a través de herramientas en línea disponibles, opiniones y sugerencias sobre las capacidades actuales y experiencias en el uso del BCH y en el ingreso y la recuperación de datos, tendrá dichas experiencias en cuenta para efectuar mejoras futuras en el BCH; 
	México es el país Parte con el segundo mayor número de registros en su perfil (244) dentro del BCH, sólo después de España (322) y  seguido por Japón (215) y Colombia (192). No se tiene un diagnóstico sobre el uso del BCH por parte de diferentes sectores clave a nivel nacional (ANC, Órganos Técnicos y Consultivos, otras instancias del gobierno federal y público interesado).
	Promover el uso del BCH entre sectores clave y solicitar recomendaciones para su mejora. Esto sería complementario a la información que desarrolle el punto focal nacional para atender la Notificación del Secretariado en cuanto se reciba.

	El Secretariado continuará organizando foros en línea y conferencias en línea en tiempo real sobre temas pertinentes a la seguridad de la biotecnología y la aplicación del Protocolo y alentará a las Partes a que los aprovechen; 
	México propuso el uso de foros en línea y conferencias en línea en tiempo real como herramientas alternativas de menor costo, para tratar temas de bioseguridad, desde la COP-MOP3.
México ha participado en varios de los foros organizados pero aún de manera limitada.
	Establecer mecanismos y responsables para dar seguimiento y participar en todos los foros en línea que se organicen para los diferentes temas en cumplimiento a las decisiones de la COPMOP.

	Aliente a que se incremente el uso del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología con el fin de promover y facilitar entre los interesados directos pertinentes la concienciación, educación y participación públicas en materia de utilización de OVMs.
	No se tiene un diagnóstico sobre el uso del BCH por parte de diferentes sectores clave a nivel nacional.
	Incluir el uso y la promoción del BCH, así como del Sistema Nacionales de Información en Bioseguridad dentro de los programas de Comunicación y difusión, con los órganos técnicos y consultivos y los Grupos de Trabajo de la CIBIOGEM

	Insta a las Partes a cumplir sus obligaciones ante el Protocolo y las decisiones de la reunión de las Partes, mediante la actualización de todos los registros nacionales que hayan publicado y estén incompletos, llenando los campos obligatorios requeridos en los formatos comunes.
	México mantiene actualizada la información en el BCH, requiere sin embargo, presentar completa la información del artículo 20, párrafo 3 incisos c y d
	Trabajar en el cumplimiento de la presentación de la información referida en el artículo 20, párrafo 3 incisos c y d.


	TEMA: Creación de capacidad

	Decisión BS-VI/3.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	Adopta un nuevo Marco y plan de acción de creación de capacidad para la aplicación eficaz del Protocolo de Cartagena, que figura en el anexo I de esta decisión, que ha de sustituir el Plan de acción de creación de capacidad actualizado para la aplicación eficaz del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;
Invita a las Partes, otros gobiernos y organismos pertinentes a aplicar el Marco y plan de acción de creación de capacidad al que se hace referencia en el párrafo 3 anterior y a compartir sus experiencias a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología;
	México lleva a cabo numerosas acciones de creación de capacidades, sin embargo se requiere mayor articulación de las mismas dentro de un plan a largo plazo, su documentación y evaluación de efectividad y sustentabilidad.

	Alinear actividades de creación de capacidad (según sus necesidades prioritarias) a las del Plan Estratégico del Protocolo y a las del Plan de Acción de Creación de Capacidades. Se sugiere buscar apoyo para llevar a cabo un proyecto en relación a la implementación de las obligaciones del Protocolo Suplementario de Nagoya Kuala Lumpur y uno respecto a la generación de investigación en bioseguridad.
Priorizar, conforme a las necesidades de México, los objetivos operativos del Plan de Acción e identificar de las actividades propuestas dentro del mismo, aquellas que benefician el desarrollo de capacidades nacionales.
Ver anexo: del Plan de Acción de Capacidades y  propuesta de prioridades.


	II.	Enfoques estratégicos de creación de capacidad
Invita a las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes a adoptar, según proceda y de manera oportuna, los enfoques estratégicos de creación de capacidad descritos en la sección 3.6 del marco y plan de acción de creación de capacidad al que se hace referencia en el párrafo 3 anterior con miras a mejorar el diseño, la aplicación, la eficacia, el impacto y la sostenibilidad de las iniciativas de creación de capacidad para la seguridad de la biotecnología.
	México no ha identificado los enfoques estratégicos que debe tomar en cuenta para el desarrollo de capacidades conforme lo sugiere el Plan de Acción adoptado de manera sistemática, diversas actividades de capacitación se han llevado a cabo con un enfoque sectorial. Con excepción de las actividades implementadas en las Redes.
	
Identificar de la lista de Enfoques estratégicos de creación de capacidad, los que sean prioritarios para México, incluirlos en los programas de trabajo, particularmente el Programa de Trabajo Bianual de la CIBIOGEM 2013-2014. Se propone implementar los enfoques contenidos en b, e, j, k y m, para iniciar.



	Pide al Secretario Ejecutivo que proporcione, según proceda y sujeto a la disponibilidad de fondos, apoyo técnico a las Partes para instrumentar los enfoques estratégicos de creación de capacidad descritos en la sección 3.6 del Marco y plan de acción de creación de capacidad al que se hace referencia en el párrafo 3 anterior.
	Se cuenta con recursos para implementar actividades de capacitación a nivel sectorial. Se requiere coordinar actividades para su aprovechamiento más eficiente, se pueden gestionar los recursos para actividades coordinadas en función de la disponibilidad en el Fondo CIBIOGEM.
	Explorar fuentes de financiamiento internas así como las que ponga a disposición el Secretariado una vez identificados los enfoques estratégicos de creación de capacidad, prioritarios para México y los objetivos operativos así como las acciones enfocadas a obtención de resultados.

	III.	Mecanismo de Coordinación
Invita a países y organismos donantes y a otras organizaciones que prestan apoyo para crear capacidad en seguridad de la biotecnología a participar activamente en el Mecanismo de Coordinación;
	El propósito del mecanismo de coordinación  será facilitar el intercambio de información relacionada con iniciativas de creación de capacidad para la seguridad de la biotecnología.
	Participar, con responsables identificados y comprometidos, en el mecanismo de coordinación. Dado que la participación en el mismo es voluntaria, México debe estar atento del desarrollo gradual del mismo. 

	TEMA: Creación de capacidad: lista de expertos

	Decisión BS-VI/4.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	Decide ampliar el mandato de la lista de expertos para incluir el apoyo, en la medida en que proceda y se solicite, al trabajo de la Secretaría, la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo y otros organismos en el marco del Protocolo con respecto a la creación de capacidad para los países en desarrollo y los países con economías en transición;
Invita a las Partes y otros gobiernos a que consideren designar expertos de la lista para que formen parte de grupos especiales de expertos técnicos, comités asesores oficiosos y otros organismos pertinentes en el marco del Protocolo y/o asistir a reuniones técnicas también en el mismo marco;
Invita a las Partes, otros Gobiernos, organizaciones pertinentes y al Secretario Ejecutivo a que consideren usar expertos de la lista como especialistas y/o facilitadores en los talleres de formación, cursos y otras actividades de creación de capacidad; 
Invita a los expertos de la lista a participar activamente en los foros pertinentes de debate en línea y/o en conferencias en tiempo real en línea organizadas en virtud del Protocolo.
	México tiene 3 expertos nacionales. Una de ellas ha sido invitada a un evento de capacitación a través de la lista de expertos.

Se han nominado expertos para diferentes grupos especiales, comités asesores oficiosos  y otros temas.

Varios expertos nacionales han sido invitados a Participar en diversos talleres y eventos de capacitación pero no a través de la lista de expertos.

México no ha hecho uso de la lista de expertos del Protocolo para seleccionar e  invitar participantes en sus actividades de Creación de Capacidades.

	Revisar y adecuar la lista de expertos que tiene México en el BCH tomando en cuenta el nuevo formato. 
Apoyar preferentemente la participación de expertos provenientes de países Parte en las actividades de creación de capacidad de las Partes.
Motivar a los expertos nominados a participar activamente en los foros en línea.
Solicitar a los expertos que sean consultados a título personal y en su calidad de experto, un reporte detallado de su participación para documentar experiencias y poder identificar áreas de mejora en el uso de la lista.


	TEMA: Asuntos relacionados con el mecanismo y recursos financieros

	Decisión BS-VI/5.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	Exhorta a las Partes a dar prioridad a planes y proyectos nacionales de seguridad de la biotecnología en el marco del Sistema de asignación transparente de recursos (STAR) del Fondo para el Medio Ambiente Mundial para garantizar el apoyo a la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.
	México no ha accedido a recursos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial para la aplicación del Protocolo de Cartagena, desde que concluyó el desarrollo del Proyecto Piloto de Fortalecimiento de Capacidades para la Implementación del Protocolo en 2005 realizado con recursos del GEF y con la gestión del PNUMA.
	Iniciar las gestiones para obtener recursos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial para garantizar el apoyo a la aplicación del Protocolo de Cartagena.
Identificar necesidades prioritarias y de la disponibilidad de recursos con el punto focal nacional el GEF en México.

	II.	Movilización de recursos adicionales
Exhorta a las Partes e invita a otros Gobiernos a aplicar, según proceda, las siguientes medidas dentro del marco general de la Estrategia para movilización de recursos en apoyo al Convenio sobre la Diversidad Biológica, con miras a movilizar recursos financieros adicionales para la aplicación del Protocolo y de conformidad con los artículos 20 y 21 del Convenio y con el artículo 28 del Protocolo.
	Recientemente no se ha tenido ninguna incidencia sobre la distribución de recursos que México recibe en apoyo al Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Se requiere explorar el marco del Sistema de asignación transparente de recursos (STAR) y cómo se implementa en México.
	Identificar las medidas adecuadas de gestión para incidir en la movilización de recursos financieros para la aplicación del Protocolo.
Identificar fuentes alternativas de recursos para la aplicación del Protocolo.

	TEMA: Cooperación con otros organismos, convenciones e iniciativas

	Decisión BS-VI/6.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	La decisión no involucra acciones para las Partes.
	
	Buscar coordinación y congruencia en la participación de México para diferentes organismos internacionales que llevan el tema de seguridad de la biotecnología.

	TEMA: Presupuesto por programas para los costos de los servicios de la secretaría y del programa de trabajo sobre seguridad de la biotecnología del protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología para el bienio 2013‑2014

	Decisión BS-VI/7
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	Invita a todas las Partes en el Protocolo a tomar nota de que las contribuciones al presupuesto básico por programas (BG) son pagaderas al 1° de enero del año para el cual dichas contribuciones fueron presupuestadas, y a pagarlas puntualmente, e insta a las Partes que estén en condiciones de hacerlo a pagar las contribuciones indicadas en el cuadro 5 antes del 1° de diciembre de 2012, en el caso de las contribuciones para el año civil 2013, y antes del 1° de octubre de 2013, en el caso de las contribuciones para el año civil 2014, y, al respecto, pide que antes del 1° de agosto de 2013 se notifique a las Partes el monto de sus contribuciones para 2014;
	
México ha cubierto el pago de sus cuotas al Protocolo, para todos los bienios anteriores.

Se han iniciado las gestiones para cubrir el monto acordado para presupuesto básico por programas correspondiente al 2013.
	Continuar  las gestiones necesarias para cubrir el pago de la Cuota del Protocolo correspondiente al presupuesto básico por programas del año 2013.

	TEMA: Manipulación, transporte, envasado e identificación de organismos vivos modificados (artículo 18)

	Decisión BS-VI/8.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	Insta a las Partes a que aceleren la aplicación de sus marcos reglamentarios sobre seguridad de la biotecnología y pongan a disposición del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología toda ley, reglamentación y orientaciones destinadas a la aplicación del Protocolo, y todo cambio de sus requisitos reglamentarios relacionados con la identificación y documentación de los OVMs destinados a uso confinado u OVMs destinados a su introducción intencional en el medio ambiente;
Pide a las Partes que continúen aplicando y alienta a otros Gobiernos a continuar aplicando los requisitos de los incisos b) y c) del párrafo 2 del artículo 18 del Protocolo y decisiones conexas por medio del uso de una factura comercial u otros documentos requeridos o utilizados por los sistemas de documentación existentes o de la documentación requerida por los marcos reglamentarios y/o administrativos nacionales;
Invita a las Partes, otros gobiernos y organismos internacionales pertinentes a que cooperen con las Partes que son países en desarrollo y las Partes con economías en transición y les brinden apoyo con el fin de crear capacidad para aplicar los requisitos de detección e identificación mencionados en los incisos b) y c) del párrafo 2 del artículo 18 y decisiones conexas, por ejemplo facilitando la transferencia de tecnología;
Alienta a las Partes e invita a otros gobiernos a que apoyen, en las reuniones del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio, a solicitud de la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica de la condición del observador en el Comité;
	
México ha desarrollado los mecanismos para la aplicación del artículo 18 párrafo 2 incisos b) y c) a través de su marco reglamentario y administrativo nacional.
	
Poner a disposición del BCH el Acuerdo por el que se determinan los Centros de Origen y de Diversidad Genética.

Seguir trabajando en el marco legal, especialmente en lo referente a las normas mandatadas en el artículo 102 de la LBOGM.



	TEMA: Órganos subsidiarios (artículo 30)

	Decisión BS-VI/9.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	La decisión no involucra acciones para las Partes.
	
	Participar en las actividades en los grupos especiales de trabajo y foros en línea ya que esto  los mantendrá como una alternativa viable en lugar de la creación de órganos subsidiarios.

	TEMA: Requisitos de notificación  (artículo 8)

	Decisión BS-VI/10.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	Pide a las Partes que aborden todas las deficiencias que puedan existir en la aplicación nacional de los requisitos de notificación establecidos en el artículo 8 del Protocolo, inclusive en el contexto de su obligación general de tomar las medidas legislativas, administrativas y de otro tipo necesarias y convenientes para cumplir sus obligaciones dimanantes del Protocolo, de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 2 del Protocolo.
	México implementa el acuerdo fundamentado previo, que incluye los requisitos de notificación,  a través del régimen de permisos de liberación al ambiente.
	Hacer un análisis de la implementación del artículo 8, a través del régimen de permisos de la Ley de Bioseguridad e identificar indicadores que permitan establecer hasta qué punto la implementación del régimen de permisos y las medidas asociadas, incide en el logro de los objetivos del Protocolo.

	Invita a las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes a considerar el uso de la herramienta de enlace rápido sobre OVM por parte de sus autoridades nacionales pertinentes cuando se haga referencia a un OVM;
	México utiliza el identificador único de la OECD en los diferentes eventos de transformación asociados a OVMs que ingresen a los diferentes procesos regulatorios. 
Las autoridades aduaneras revisan cargamentos declarados de OVMs, pero no cuentan con una herramienta de enlace rápido como la propuesta.  
	Identificar qué autoridades competentes se podrían beneficiar del uso de la herramienta de enlace rápido sobre OVM, y de qué manera.

	Alienta a las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes a compartir, a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, experiencias y buenas prácticas relacionadas con el cumplimiento de los requisitos de notificación establecidos en el artículo 8 del Protocolo.
	México ha compartido sus experiencias en el BCH únicamente a través de la presentación de informes Nacionales y el llenado de los formatos asociados a decisiones.
	Documentar las experiencias y las prácticas relacionadas con el cumplimiento de los requisitos de notificación establecidos en el artículo 8 del Protocolo, y compartirlas en el BCH.

	TEMA: Protocolo Suplementario de Nagoya–Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación

	Decisión
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México (propuesta)

	BS-VI/11.
Toma nota del resultado del taller interregional sobre necesidades de capacidad para la aplicación del Protocolo Suplementario e invita a las Partes a determinar sus necesidades de creación de capacidad y a establecer prioridades nacionales para estar en condiciones de poner en práctica y aplicar en forma eficaz las disposiciones del Protocolo Suplementario;
Invita a las Partes y organismos pertinentes a proporcionar recursos financieros con miras a prestar apoyo a las actividades de aumento de la concienciación, intercambio de experiencias y creación de capacidad para acelerar la pronta entrada en vigor y aplicación del Protocolo Suplementario;
	México ya firmó, ratificó y depositó el instrumento de este Protocolo Suplementario al protocolo de Cartagena. En este sentido México ha  mandado una señal respecto a lo que considera en relación a la responsabilidad que los diferentes actores adquieren en relación a las acciones que llevan a cabo respecto al manejo y uso de los OGM. 

No se ha llevado a cabo, a nivel nacional, ningún tipo de acción, tendiente al cumplimiento de la decisión, en los aspectos que sean aplicables, fundamentalmente en el numeral 3, de dicha decisión.


	Complementar la elaboración una agenda de atención a las decisiones derivadas de la COPMOP6, con acciones específicas que puedan atenderse en el corto plazo, en particular las acciones correspondientes a esta  decisión. Identificar aquellas que sean objeto de modificación legislativa de la Ley. 
Se propone plantear un proyecto que ayude a transitar hacia la implementación de las obligaciones del Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala Lumpur en tanto este sea adoptado por al menos 40 países Parte y pueda entrar en vigor.

	TEMA: Evaluación del riesgo y gestión del riesgo (artículos 15 y 16)

	Decisión BS-VI/12.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México

	I.	Orientación adicional sobre aspectos específicos de la evaluación del riesgo
Alienta a las Partes, otros Gobiernos y organismos pertinentes, según proceda, a traducir la Orientación a los idiomas nacionales y dar a conocer esas versiones traducidas por conducto del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología para que tengan una amplia difusión, a fin de facilitar las pruebas de la Orientación a nivel nacional, regional y subregional;
Alienta además a las Partes, otros Gobiernos y organismos pertinentes, por conducto de sus evaluadores de riesgos y otros expertos que participen activamente en la evaluación del riesgo, a probar la Orientación en casos reales de evaluación del riesgo y compartir sus experiencias en el Centro de Intercambio de Información de Seguridad de la Biotecnología y el foro en línea de composición abierta; 
Invita a las Partes, otros Gobiernos y organismos pertinentes a proporcionar asistencia financiera y técnica a las Partes que son países en desarrollo y Partes con economías en transición a fin de realizar, según proceda, las actividades de prueba mencionadas en el párrafo 3 supra;
	México cuenta con un procedimiento para la toma de decisiones respecto a la liberación intencional de OVMs, que involucra fundamentar la misma en evaluaciones de riesgo.

Son varias las instancias que llevan a cabo el proceso de evaluación de riesgo de OVMs.

Dichas instancias han desarrollado sus protocolos o enfoques de evaluación de riesgo y se han llevado a cabo más de tres mil evaluaciones de riesgo de OVM bajo el enfoque de caso por caso.

Se requiere mantener mecanismos de capacitación y actualización de los evaluadores.

	Desarrollar talleres u otro mecanismo apropiado, que consista en llevar a cabo evaluaciones de riesgo de casos en curso, utilizando los documentos de Orientación y con esto evaluar su utilidad e identificar elementos concretos para su mejora.
Participar en el Foro en línea y dar respuesta a las notificaciones respectivas (relativas a los OVMs que pueden tener efectos adversos y relativas a  responder la encuesta en línea acerca de la situación de la aplicación de los objetivos operativos 1.3, 1.4 y 2.2. del Plan Estratégico del Protocolo, entre otras).
[El primer foro en línea tuvo lugar las primeras dos semanas de diciembre y México participó a través de dos expertos. el segundo foro en línea se llevó a cabo del 14 al 25 de enero y participaron 3 expertos de México.]
Difundir la Orientación sobre OVMs y establecer maneras de probar su efectividad a nivel Nacional y Regional por conducto de evaluadores de riesgos y otros expertos que participen activamente en la evaluación del riesgo.

Complementar estas actividades con talleres de capacitación para evaluadores.

	Decide ampliar el período del foro en línea de composición abierta, finalizar la actuación del actual Grupo especial de expertos técnicos y establecer un nuevo Grupo que actuará hasta la séptima reunión de las Partes, conforme al mandato anexo al presente documento;
	México ha participado en el Grupo especial de expertos técnicos (AHTEG) previos, sobre el tema de evaluación y gestión de riesgos.
	Estar atentos a la selección de miembros del nuevo AHTEG, misma que lleva a cabo el Secretariado con base en los términos de referencia y otros criterios, entre estos, la participación en los foros en línea. 

	II.	 Creación de capacidad para evaluación del riesgo y gestión del riesgo
Invita a las Partes, otros Gobiernos y organismos internacionales a proporcionar asistencia técnica y financiera a las Partes que son países en desarrollo y Partes con economías en transición a fin de realizar, según proceda, las actividades de creación de capacidad mencionadas anteriormente;
	México ha enviado expertos en evaluación de riesgo a participar en actividades de capacitación en muchos países de la región Latinoamericana y fuera de ésta. Lo anterior en respuesta a solicitudes del os gobiernos y organizaciones. 

La documentación de estas experiencias es limitada.  
	Continuar la participación en actividades de capacitación regionales y documentar las experiencias de manera sistemática.

	II. Identificación de OVMs o rasgos específicos que i) puedan tener o ii) no es probable que tengan efectos adversos en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana
Invita a las Partes y alienta a otros Gobiernos y organismos pertinentes a proporcionar al Secretario Ejecutivo información científica que pueda resultar útil para la identificación de OVM o rasgos específicos que puedan tener o no es probable que tengan efectos adversos en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana;
	Se ha trabajado previamente  para atender Notificaciones sobre la identificación de rasgos u OVMs que puedan tener, o no es probable que tengan efectos adversos en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica
	Continuar los trabajos iniciados en el GT-RET para la discusión técnica de estos temas.

	TEMA: Consideraciones socioeconómicas

	Decisión BS-VI/13.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México

	1. Alienta a las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes a continuar:
 a) Investigando los efectos socioeconómicos de los OVM con el fin de subsanar los vacíos de conocimiento e identificar cuestiones socioeconómicas específicas, incluidas las que tengan efectos positivos;
 b) Compartiendo e intercambiando, a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, información sobre su investigación, métodos de investigación y experiencias a la hora de tener en cuenta los efectos socioeconómicos de los OVM;
 c) Colaborando con instituciones locales de enseñanza superior con el fin de crear capacidad en el plano nacional para realizar análisis socioeconómicos de los efectos de los OVM en la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; 
Pide al Secretario Ejecutivo que, con el fin de elaborar una visión general mundial y teniendo en cuenta las peculiaridades y políticas nacionales y regionales junto con cualquier otro compromiso nacional y regional, recopile, haga un balance y examine la información sobre consideraciones socioeconómicas resultantes de los efectos de los OVM en la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, especialmente en relación con el valor que la diversidad biológica tiene para las comunidades indígenas y locales. 
Decide establecer un grupo especial de expertos técnicos, sujeto a la disponibilidad de fondos que: 
 a) Basándose en los resultados de los párrafos 2 y 3 anteriores desarrolle claridad conceptual en el contexto del párrafo 1 del artículo 26; 
 b) Realice su labor cumpliendo el mandato anexado al presente documento; y
 c) Presente su informe en la séptima reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología para que en la reunión se pueda deliberar y decidir cuáles son los siguientes pasos apropiados para cumplir el objetivo operativo 1.7 del Plan estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología para el período 2011–2020 y sus resultados, de una manera que proporcione flexibilidad para tener en cuenta las situaciones particulares de los diferentes países;
	México no ha incluido de manera sistemática ni explícita dentro de su procedimiento de toma de decisiones, las consideraciones socioeconómicas.

Se han financiado algunos estudios con resultados aún limitados sobre aspectos socioeconómicos del uso de OVMs en México. 

México tiene ya mucha experiencia en la investigación en el tema que debe aportar, mediante su documentación y análisis sistemático.

	Identificar actores clave que puedan ir apoyando el tránsito de México por esta vía que resulta prioritaria. 
Entre los actores clave identificados, postular a más de uno para que posiblemente se le seleccione para participar en el AHTEG que se conformará en un futuro cercano en el tema. 
Explorar la posibilidad de ser sede y/o apoyar para el financiamiento del AHTEG.
Retomar el tema en el Programa de Trabajo Bianual 2013-2014 de la CIBIOGEM, mediante la inclusión de actividades que permitan implementar los elementos de la decisión correspondientes.


	TEMA: Vigilancia y presentación de informes (artículo 33)

	Decisión BS-VI/14.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México

	Alienta a las Partes a facilitar la preparación y presentación de sus informes nacionales, explorando y utilizando, según proceda: i) los recursos técnicos y de otra índole disponibles por medio de arreglos bilaterales, subregionales y regionales existentes; y ii) la lista de expertos en seguridad de la biotecnología;
Pide al Secretario Ejecutivo que, en base a los segundos informes nacionales, evalúe si existen discrepancias o carencias en la información facilitada por las Partes a través del BCH, y que ayude a las Partes a presentar, a través del BCH y sin más demora, la información actualizada contenida en sus informes;
	México ha presentado todos los Informes Nacionales de acuerdo a los formatos adoptados, en tiempo y forma.


	Trabajar en las recomendaciones de mejora del formato de presentación de informes y en la identificación para su posible inclusión de indicadores que reflejen en mejor medida el cumplimiento de las provisiones del Protocolo así como las diferencias en esto, debido a los variados factores identificados durante la preparación de los lineamientos. Lo anterior contribuirá a que cuando se solicite opiniones sobre el formato y los informes se responda con elementos sólidos.


	Pide asimismo al Secretario Ejecutivo que actualice el formato de presentación de informes, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en el análisis de los segundos informes nacionales, las recomendaciones del Comité de cumplimiento y las sugerencias y opiniones recibidas de las Partes;
	Se han identificado secciones que se pueden mejorar en los Formatos para evitar inconsistencias en la presentación de los informes y promover que la información presentada sea más útil para evaluar la efectividad de la implementación del Protocolo en relación a su objetivo.
	Atender oportunamente la Notificación que envíe el Secretariado solicitando las opiniones de las Partes, respecto a la actualización del formato.

	TEMA: Segunda evaluación y revisión de la eficacia del protocolo (artículo 35)

	Decisión BS-VI/15.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México

	Decide que los datos y la información contenidos en el análisis constituirán la base de referencia para medir el progreso en la aplicación del Protocolo, especialmente para la posterior evaluación de la eficacia del Protocolo y la evaluación a mitad de período de la aplicación del Plan Estratégico;
Decide que, en el proceso de preparación para la tercera evaluación y revisión del Protocolo, se tendrán en cuenta las experiencias de las Partes en lo que se refiere al cumplimiento del Protocolo, incluida la presentación de informes nacionales, junto con las contribuciones del Comité de Cumplimiento, entre otros;
Solicita al Secretariado que  realice una encuesta dedicada a recopilar información de indicadores del Plan Estratégico, encargue a un asesor que diseñe un enfoque metodológico sólido para la tercera evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo, centrándose principalmente en la eficacia de sus procesos institucionales, anexos, procedimientos y mecanismos;
Proporcione a las Partes la oportunidad de presentar sus opiniones sobre el enfoque metodológico diseñado en virtud del apartado a) supra; y que respondan a la encuesta.
	México ha presentado todos los Informes Nacionales de acuerdo a los formatos adoptados, en tiempo y forma.

México participó en el Grupo especial de expertos técnicos sobre la segunda evaluación y revisión del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.

México no cuenta con un análisis de la implementación del Protocolo de Cartagena en relación con el cumplimiento de sus objetivos, se requiere identificar los indicadores que permitan determinar la relación.
	Desarrollar un análisis nacional sobre los avances logrados en la implementación del Protocolo así como la identificación de indicadores asociados a evaluar el cumplimiento de su objeto.
Participar en la respuesta a la encuesta dedicada a recopilar información de los indicadores del Plan Estratégico.
Presentar opiniones sobre el enfoque metodológico diseñado para la tercera evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo.

	TEMA: Movimientos transfronterizos involuntarios de organismos vivos modificados (artículo 17)

	Decisión BS-VI/16.
	Diagnóstico de Avance
	Acciones de seguimiento
México

	a) Alienta a las Partes a usar, a modo de orientación, o aplicar, según proceda, lo siguiente en sus esfuerzos para aplicar las medidas especificadas en el artículo 17 del Protocolo y, en particular, para determinar y adoptar las medidas de respuesta apropiadas, incluidas las medidas de emergencia, en caso de que se produzca un hecho que conduzca o pueda conducir a un movimiento transfronterizo involuntario de un OVM que probablemente tenga efectos adversos significativos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana:
b) Decisiones que se han adoptado o que puedan adoptarse en el contexto de la identificación de los OVM conforme al artículo 18 del Protocolo, en particular aquellas relacionadas con la detección de OVM;
c) La Orientación sobre evaluación del riesgo de los OVM preparada por el Grupo especial de expertos técnicos en evaluación del riesgo y gestión del riesgo con aportes del Foro en línea de expertos de composición abierta;
Insta a las Partes e invita a otros gobiernos y organizaciones pertinentes que aún no lo hayan hecho a:
b) Establecer y mantener medidas adecuadas para impedir los movimientos transfronterizos involuntarios de OVM; y
c) Establecer un mecanismo para medidas de emergencia ante el caso de que se produzcan movimientos transfronterizos involuntarios de OVMs que es probable que tengan efectos adversos significativos para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana;
Invita a las Partes y otros gobiernos a cooperar en la creación de capacidad, la transferencia de tecnología y el intercambio de información necesarios para detectar los hechos que resulten en una liberación de OVM que podrían conducir a movimientos transfronterizos involuntarios de un OVM que probablemente tenga efectos adversos significativos para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, y para responder ante estos;
Pide a las Partes que presenten opiniones e información al Secretario Ejecutivo, seis meses antes de la séptima COPMOP, acerca de los retos y las experiencias que pudieran existir en relación con la aplicación del artículo 17 del Protocolo y sobre el alcance y los elementos de la orientación o los instrumentos posibles que podrían facilitar las respuestas apropiadas de las Partes ante los movimientos transfronterizos involuntarios de OVM.
	México ha desarrollado diversos mecanismos para responder a casos de liberaciones involuntarias de OVMs, sin embargo los mecanismos necesarios  para identificar movimientos transfronterizos involuntarios, son aún limitados.

México cuenta con la Red Nacional de Laboratorios de Detección Identificación y Cuantificación de OGMs y la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs.
	Documentar los procesos de movimiento de OVM  para entender en qué casos estos pudiera llegar a ser involuntarios, entender qué pasa, y desarrollar acciones en relación a las mismas.

Establecer mecanismos de respuesta certeros a través de un Protocolo de Actuación. El Protocolo de que se está discutiendo en el seno de la SE de la CIBIOGEM pudiera aportar a este tema (asegurar la armonización). 




Acción Requerida: Analizar propuesta de Acciones de Seguimiento para México, aportar comentarios, sugerencias y adiciones.

	TEMA 2.2

	Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico de la CIBIOGEM- 6 de febrero de 2013
ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE SEGUIMIENTO – IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE CARTAGENA
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